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FE DE ERRATAS

AL SUPLEMENTO "O" DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NUMERO 7033,
DE FECHA 30 DE ENERO DE 2010, DONDE FUE PUBLICADO EL ACUERDO POR
EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCiÓN DE LOS RECURSOS DEL RAMO
GENERAL 33 "APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS" RELATIVAS AL "FONDO DE APORTACIONES PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF), ENTRE LOS
~.'ltnJ!CIP!OS D:-:L ESTL,DC¡ DE T/~:?t5C() :-~.t~/, [~ C:~I~RCICIO 2:~\;

IPRIMERO:AC~EROO~~~-1 P~I~:::.~..~.~.~O6-
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i SEGUNDO. SEGUNDO .
I

I TERCERO .
I
I (-----------------)
I .I DECIMO.- Los Municipios estarán
l obliqados a ejercer, informar y rendir
1 cuentas de mónera trimestral sobre los
: Recursos Federales correspondientes
1 al Ramo General 33 Aportaciones
! Federales para Entidades Federativas y
i Municipios, conforme a lo dispuesto en
I los artículos 79 y 134 de la Constitución
: Política de los Estados Unidos

Me>~lcanos, en las Leyes de
COGrdinzJClión Fiscal. Federal de
uresupuest:::; y Responsabilidad
Hacendaría y de Fiscalización
Superior de la Federación.

DICE: DEBE DECIR:

TERCERO .

(----------------- )

DÉCIMO.- Los Municipios estarán
obligados a ejercer, informar y rendir
cuentas de manera trimestral sobre los
Recursos Federales correspondientes al
Ramo General 33 Aportaciones
Federales para Entidades Federativas y
Municipios, conforme a lo dispuesto en
los artículos 79 y 134 de la Constitución I

Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, en las Leyes de Coordinación
Fiscal, Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría y de
Fiscalización y Rendición de Cuentas
de la Federación.
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FE DE ERRATAS

AL SUPLEMENTO "O" DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NUMERO 7033,
DE FECHA 30 DE ENERO DE 2010, DONDE FUE PUBLICADO EL ACUERDO POR
EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCiÓN DE LOS RECURSOS DEL RAMO
GENERAL 33 "APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS" RELATIVAS AL "FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL (FISM), ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PARA
EL EJERCICIO 2010.

DICE: DEBE DECIR:

------------A-C-lTER-O-O------- ~ ---l

I
1

I
I

I
I
I

DÉCIMO QUINTO.- Los Municipios DÉCIMO QUINTO.- Los Municipios ¡
estarán obligados a ejercer, informar y estarán obligados a ejercer, informar y I
rendir cuentas de manera trimestral rendir cuentas de manera trimestral

, ~~~r~sponl~i:ntesR:fu~~~~o G:~~~;~I~~ , ~~~r~~ron~~~ntes~~cu~~~() G:~~r~~al~~ I
Aportaciones Federales para Entidades Aportaciones Federales para Entidades I
Federativas y Municipios, conforme a lo Federativas y Municipios, conforme a lo
dispuesto en los artículos 79 y 134 de la dispuesto en los artículos 79 y 134 de la
Constitución Política de los Estados Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en las Leyes de Unidos Mexicanos, en las Leyes de
Coordinación Fiscal, Federal de Coordínación Fiscal, Federal de
Presupuesto . y Responsabilidad Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría y de Fiscalización Hacendaría y de Fiscalización y
Superior de la Federación. Rendición de Cuentas de la

Federación. iI
I---'
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SEGUNDO . SEGUNDO .

TERCERO . TERCERO "

(-----------------) 1( · ·····)

______ 0

-,-_.--'- ~--

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Acrninlstración y Finanzas, bajo la Coordinacrón de la Dirección General de Asuntos
Juridicos de la Secretaría de Gobierno

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este peqiódico

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el rrusmo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sin' Ciudad Industrial o al teléfono 3-1 0-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco


